
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021- 0089 
PROCESO: PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD. 
 
 

 1.- ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación formulado sobre la 
sentencia emitida el 11 de agosto de 2022, de acuerdo con la petición elevada por 
el apoderado judicial de la actora en archivo Nº 46, y lo previsto en el artículo 316 
del C.G. del P.  
 
 2.- Sin condena en costas. 
 
 3.- Por secretaría líbrese los oficios correspondientes respecto a la orden 
contenida en el numeral quinto de la parte resolutiva de la sentencia de fecha 11 de 
agosto de 2022 y envíese al apoderado judicial de la actora para su 
diligenciamiento.  
 
 4.- De acuerdo con la solicitud visible en archivo N° 48, por secretaría 
remítase a la actora copia del acta y del audio de la audiencia llevado a cabo el 11 
de agosto de 2022.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 95 

 
Hoy 8 de septiembre de 2022 

 
__________________________ 
CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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